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Justificación 

del estado  

Personalidad 

moral del estado 

Existe la 

afirmación de 

diferentes 

doctrinas   

El estado 

como persona 

jurídica  

Teoría negativa 

de las personas 

morales  

Teorías 

realistas  

La base en el hecho de 

que este es una institución 

jurídica y no moral  

Es sujeto de derechos y deberes, 

es persona jurídica en ese sentido 

es también una corporación 

ordenada jurídicamente   

Órganos del 

estado  

Afirman que solo el ser 

humano individual 

puede ser una persona  

Peruanidad 

jurídica del 

estado  

Esta doctrina es 

partiríais del estado  

Presentan dos tipos de planos, 

una de naturaleza política y 

otro de naturaleza jurídica  

Ese organismo podría ser de índole 

política, como una asamblea de estados, 

o bien, un tribunal supremo internacional 

ante el que se plantearía una instancia 

jurídica 

Sumisión 

del estado 

al derecho   

Control 

interno  

Una norma superior que 

se impone al estado en 

virtud de su propio valor  

Organización 

del estado  

Control de 

soberanía  

Estado 

frente del 

derecho  

El primer problema natural 

sociológica, el segundo 

corresponde ética política o 

filosofía moral    

Se activan del estado 

manifiesta actuación de 

sus gobiernos formando 

parte de sus estructuras   

La estructura está 

compuesta por 

órganos de forma 

organizada  

Clasificación  

La estructura particulares que 

existen dentro del estado, son 

las que tienen la misión de 

llevar acabo su actividad  


